
A N E X O  I I

CÓDIGOS DE DOCUMENTACIÓN

(Deberá aportarse original 
o dos copias compulsadas)

1) Solicitud formulada según modelo que figura
en el anexo 2 de la resolución de convocatoria.

2) D.N.I. de la persona que detenta la representa-
ción legal.

3) Certificación emitida por el órgano competen-
te de la entidad, acreditativa de la identidad y facul-
tades de la persona que actúa en su representación a
efectos de solicitar la subvención, conforme al mo-
delo que figura en el anexo 3 a la resolución de con-
vocatoria, o poder notarial de representación.

4) Estatutos de la entidad.

5) Certificado acreditativo de su inscripción en el
Registro de Asociaciones o Fundaciones de Canarias
o, en su caso, en el que corresponda.

6) Tarjeta de identificación fiscal.

7) Declaración responsable firmada por su repre-
sentante legal, formalizada según modelo obrante
en el anexo 4 de la resolución de convocatoria, acre-
ditativa de que la entidad solicitante no está incursa
en las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiaria de las subvenciones establecidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta de-
claración podrá realizarse mediante testimonio judi-
cial, una declaración responsable otorgada ante una
autoridad administrativa o notaría pública.

8) Memoria del proyecto para el que solicita sub-
vención cumplimentada según el modelo que figura
en el anexo 5 de la resolución de convocatoria.

9) Previsión de ingresos y gastos destinados al de-
sarrollo de las actividades que forman parte del pro-
yecto para el que se solicita subvención, desglosada
por conceptos presupuestarios, cumplimentada según
el modelo que figura en el anexo 6 a la resolución de
convocatoria.

10) En el supuesto de que, en ejecución del pro-
yecto para el que se solicita subvención, esté prevista
la colaboración de otras entidades públicas o priva-
das, la entidad peticionaria debe presentar docu-
mentación acreditativa de la colaboración prevista con
indicación detallada de en qué consiste ésta.

11) Copia del alta de terceros de la entidad en el
Plan Informático Contable de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (P.I.C.C.A.C.)

12) Documento acreditativo de que la entidad no
puede desarrollar la actividad sin la entrega de los fon-
dos públicos, en caso de solicitud de abono antici-
pado total o parcial de la subvención.

13) En su caso, certificación acreditativa de que
la solicitante ostenta la condición de entidad decla-
rada de utilidad pública o de su inscripción en el Re-
gistro de entidades colaboradoras en la prestación de
servicios sociales. 

14) En su caso, declaración firmada por el/la re-
presentante legal de la entidad, relativa a que los do-
cumentos identificados con los números 2, 4, 5, 6 y
13, de la base cuarta, punto 5, de las reguladoras de
la convocatoria, se encuentran en poder del Institu-
to Canario de la Mujer, con indicación de su fecha
de presentación, y que su contenido no ha sufrido mo-
dificación desde entonces.

15) Acreditación de que la entidad solicitante
tiene domicilio social u oficina abierta en Cana-
rias.

Consejería de Sanidad

680 ORDEN de 4 de mayo de 2009, por la que
se crean grupos de trabajo para el desarrollo
de las funciones específicas de la Direc-
ción General de Salud Pública en relación
con una posible pandemia de gripe en Ca-
narias.

El Decreto 72/2006, de 31 de mayo, regula la es-
tructura organizativa para la preparación y respues-
ta frente a una posible pandemia de gripe en Cana-
rias.

El artículo 7 de este Decreto establece las funciones
específicas de la Dirección General de Salud Públi-
ca, que debe proporcionar el apoyo técnico al Con-
sejo de Dirección en relación con la situación de la
gripe y la posible pandemia, asumiendo entre otras
la función de asesoramiento sobre todos los aspec-
tos técnico-sanitarios que le sean solicitados por el
Consejo de Dirección, así como el apoyo técnico en
la elaboración de los Planes operativos de las Áreas
de Salud.

Ante la situación actual resulta necesaria la crea-
ción de grupos de trabajo que faciliten el desarrollo
de las funciones encomendadas aportando los cono-
cimientos técnicos específicos que se precisan para
la adopción de decisiones adecuadas en relación con
una posible pandemia de gripe en Canarias.

Boletín Oficial de Canarias núm. 86, jueves 7 de mayo de 2009 9701



La Disposición Final Primera del citado decreto
faculta al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad para dictar cuantas disposiciones se-
an necesarias para la ejecución y desarrollo de dicho
decreto y específicamente las destinadas a que el
Comité Ejecutivo por él creado asuma las actuacio-
nes de preparación y respuesta ante otras alarmas en
materia de salud pública.

En su virtud, en uso de las facultades previstas en
el artículo 29.3 del Decreto 212/1991, de 11 de sep-
tiembre, de organización de los Departamentos de la
Administración autonómica de Canarias, en la redacción
dada al mismo por el Decreto 12/2001, de 30 de ene-
ro, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación de Grupos de Trabajo. 

Se crean los siguientes grupos de trabajo, adscri-
tos a la Dirección General de Salud Pública: 

1.- Comité Científico.
2.- Subcomité Técnico de Asesores.
3.- Grupo Técnico de Coordinación.

Artículo 2.- Comité Científico.

El Comité Científico se encargará del asesora-
miento e información en los temas de carácter cien-
tífico que la Dirección General de Salud Pública le
consulte, en relación con el desarrollo del Plan Ca-
nario de preparación y respuesta ante una pandemia
de gripe y el proceso de toma de decisiones.

El Comité Científico estará compuesto por los si-
guientes miembros:

Presidenta: Consejera de Sanidad.

Vicepresidente: Director General de Salud Públi-
ca.

Secretaria: Secretaria General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

Vocales: un representante designado por cada una
de las siguientes Sociedades Científicas:

1.- Consejo Canario de Colegios de Médicos.

2.- Colegio Oficial de Farmacéuticos de Las Pal-
mas.

3.- Colegio Oficial de Farmacéuticos de Teneri-
fe.

4.- Consejo de Colegios de Enfermería de Cana-
rias.

5.- Consejo de Colegios Veterinarios de Cana-
rias.

6.- Sociedad Española de Médicos de Atención Pri-
maria (SEMERGEN Canarias).

7.- Sociedad Canaria de Geriatría y Gerontología.

8.- Sociedad Científica de Medicina de Urgencia
y Emergencias (SEMES Canarias).

9.- Sociedad Científica de Medicina Familiar y Co-
munitaria (SOCAMFYC).

10.- Sociedad Científica de Medicina General.

11.- Sociedad Canaria de Medicina Interna.

12.- Sociedad Científica de Microbiología Clíni-
ca.

13.- Sociedad Científica de Neumología y Ciru-
gía Torácica.

14.- Sociedad Científica de Pediatría.

15.- Sociedad Canaria de Pediatría Extrahospita-
laria.

16.- Sociedad Científica de la Salud Pública.

17.- Asociación de Pediatría de Atención Prima-
ria de Canarias.

18.- Sociedad Científica de Geriatría.

19.- Sociedad Científica de Medicina Interna.

20.- Sociedad Científica de Médicos Generales.

21.- Sociedad Científica de Neumología.

22.- Sociedad Española de Médicos Generales y
de Familia (SEMG Canarias).

23.- Asociación Española de Pediatría. Secciones
Las Palmas y Tenerife.

Cuando por razón de la especificidad de la cues-
tión sometida a la consideración del Comité se con-
sidere necesario, la presidenta podrá autorizar la asis-
tencia a las reuniones de aquellas personas que, por
razón de sus conocimientos y experiencia, puedan dar
soporte en el estudio de aquella materia concreta.

Artículo 3.- Subcomité Técnico de Asesores.

El Subcomité Técnico de Asesores se encargará
de supervisar la ejecución de las medidas adoptadas
en relación con la posible pandemia de gripe.
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El Subcomité Técnico de Asesores estará presidido
por el Director General de Salud Pública actuando
como secretario un funcionario de dicha Dirección
General. 

Son miembros del Subcomité los especialistas en
epidemiología que designe la Dirección General de
Salud Pública y los siguientes profesionales sanita-
rios designados por sus respectivos centros sanitarios:

1.- Por el Hospital Universitario de Canarias: Dr.
D. Juan Luis Gómez Sirvent y Dr. D Álvaro Torres
Lana.

2.- Por el Hospital Universitario Ntra. Sra. de la
Candelaria: Dra. Dña. María del Carmen Hernández
Gracia.

3. - Por el Complejo Hospitalario Universitario Ma-
terno Insular: Dr. D. José Luis Pérez Arellano.

4. - Por el Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín: Dr. D. Bernardo Lafarga Capuz y Dr.
D. Miguel Ángel Cárdenes Santana.

El Presidente del Subcomité podrá autorizar la
asistencia a las reuniones de aquellas personas que,
por razón de sus conocimientos y experiencia, pue-
dan realizar aportaciones en relación con las cuestiones
que se planteen.

Artículo 4.- Grupo Técnico de Coordinación.

El Grupo Técnico de Coordinación elaborará pro-
puestas y recomendaciones para su inclusión en los
planes que se elaboren en respuesta frente a una po-
sible pandemia de gripe en Canarias, prestando apo-
yo técnico a la Dirección General de Salud Pública.

El Grupo Técnico de Coordinación está constituido
por los siguientes miembros:

1.- Director General de Salud Pública.

2.- Jefe de Servicio de Epidemiología y Promo-
ción de la Salud.

3.- Jefa de Sección de Epidemiología.

4.- Técnico del Servicio de Epidemiología, res-
ponsable de la Red Centinela Canaria.

5.- Gerencia y Directores de Gestión Sanitaria de
Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias.

6.- Director General de Farmacia.

7.- Técnico de la Dirección General de Farmacia.

8.- Directora General de Programas Asistenciales.

9.- Técnico de la Dirección General de Programas
Asistenciales.

10.- Jefe de Servicio de Prevención de Riesgos La-
borales.

Artículo 5.- La Dirección General de Salud Pu-
blica convocará a los miembros de Subcomité Téc-
nico de Asesores y Grupo Técnico de Coordinación.

DISPOSICIONES FINALES

Única.- Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de mayo de
2009. 

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

681 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 22 de abril de 2009, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 26 de marzo de 2009,
relativo a la aprobación del Documento de Re-
ferencia para Elaboración de Informes de Sos-
tenibilidad de los Planes Territoriales Espe-
ciales de Transporte.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
26 de marzo de 2009, relativo a la aprobación del Do-
cumento de Referencia para la Elaboración de los In-
formes de Sostenibilidad de los Planes Territoriales
Especiales de Transporte, cuyo texto figura como
anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de
2009.- La Directora General de Ordenación del Te-
rritorio, Sulbey González González.
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